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una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente 
Medio fortalecería considerablemente la paz y la seguridad 
internacionales, 

Deseosa de apoyarse en ese consenso a fin de lograr un 
progreso sustancial en la creación de una zona libre de ar
mas nucleares en la región del Oriente Medio, 

Haciendo hincapié en el papel fundamental que co
rresponde a las Naciones Unidas en la creación de una 
zona libre de armas nucleares en la región del Orien
te Medio, 

Tomando nota del informe del Secretario General8, 

1. Exhorta a todas las partes directamente interesadas 
a que consideren seriamente la posibilidad de adoptar las 
medidas prácticas y urgentes requeridas para la puesta en 
práctica de la propuesta de que se cree una zona libre de 
armas nucleares en la región del Oriente Medio con arreglo 
a las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y, 
como medio de promover ese objetivo, invita a los paises 
interesados a que se adhieran al Tratado sobre la no 
proliferación de las armas nucleares9

; 

2. Insta a todos los paises de la región que todavía no 
lo hayan hecho a que, en espera de la creación de tal zona, 
acepten someter todas sus actividades nucleares a las 
salvaguardias del Organismo Internacional de Energía 
Atómica; 

3. Invita a dichos paises a que, en espera de la creación 
de la zona libre de armas nucleares en la región del Oriente 
Medio, declaren su apoyo a la creación de tal zona, de con
formidad con el párrafo pertinente del Documento Final 
del décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General, y depositen esas declaraciones en poder del 
Consejo de Seguridad; 

4. Invita además a dichos países a que, en espera de la 
creación de la zona, se abstengan de desarrollar, producir, 
ensayar o adquirir de cualquier otra forma armas nucleares 
o permitir el emplazamiento de armas nucleares o ar
tefactos explosivos nucleares en sus territorios, o en los te
rritorios bajo su control; 

5. Invita a los Estados poseedores de armas nucleares y 
a todos los demás Estados a que presten asistencia para la 
creación de la zona y al mismo tiempo se abstengan de cual
quier medida que vaya en contra de la letra y del espíritu 
de la presente resolución; 

6. Pide al Secretario General que trate de obtener las 
opiniones de todas las partes interesadas con respecto a la 
creación de una zona libre de armas nucleares en la región 
del Oriente Medio; 

7. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo período de sesiones un 
informe sobre la aplicación de la presente resolución; 

8. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo período de sesiones el tema titulado "Creación 
de una zona libre de armas nucleares en la región del 
Oriente Medio". 
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39/55. Creación de una zona libre de armas nu
cleares en el Asia meridional 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3265 B (XXIX) de 9 de di
ciembre de 1974, 3476 B (XXX) de 11 de diciembre de 
1975, 31/73 de 10 de diciembre de 1976, 32/83 de 12 de 

8 A/39/472. 
9 Resolución 2373 (XXII), anexo. 

diciembre de 1977, 33/65 de 14 de diciembre de 1978, 34/ 
78 de 11 de diciembre de 1979, 35/148 de 12 de diciembre 
de 1980, 36/88 de 9 de diciembre de 1981, 37/76 de 9 de 
diciembre de 1982 y 38/65 de 15 de diciembre de 1983, 
referentes a la creación de una zona libre de armas nu
cleares en el Asia meridional, 

Reiterando su convicción de que la creación de zonas 
libres de armas nucleares en distintas regiones del mundo 
constituye una de las medidas que pueden contribuir más 
eficazmente a los objetivos de la no proliferación de las ar
mas nucleares y del desarme general y completo, 

Convencida de que la creación de una zona libre de ar
mas nucleares en el Asia meridional, como en otras re
giones, reforzará la seguridad de los Estados de la región 
contra el empleo o la amenaza de empleo de armas nu
cleares, 

Tomando nota de las declaraciones formuladas en el 
más alto nivel por los Gobiernos de los Estados del Asia 
meridional en que reafirman su compromiso de no ad
quirir ni fabricar armas nucleares y de dedicar sus pro
gramas nucleares exclusivamente al progreso económico y 
social de sus pueblos, 

Recordando que en las resoluciones arriba mencionadas 
exhortó a los Estados de la región del Asia meridional y a 
otros Estados vecinos no poseedores de armas nucleares 
que pudiesen estar interesados a que hiciesen todos los es
fuerzos posibles por establecer una zona libre de armas nu
cleares en el Asia meridional y a que, entre tanto, se abs
tuviesen de toda acción que se opusiera al logro de ese ob
jetivo, 

Recordando asimismo que en su resolución 3265 B 
(XXIX) pidió al Secretario General que convocase una 
reunión a los efectos de las consultas mencionadas en 
dicha resolución y que prestase la asistencia que fuese 
necesaria para promover los esfuerzos en favor de la crea
ción de una zona libre de armas nucleares en el Asia meri
dional, 

Teniendo presentes las disposiciones de los párrafos 60 a 
63 del Documento Final del décimo periodo extra
ordinario de sesiones de la Asamblea GeneraF referentes a 
la creación de zonas libres de armas nucleares, inclusive en 
la región del Asia meridional, 

Tomando nota del informe del Secretario General'º, 

l .  Reitera su apoyo, en principio, al concepto de una 
zona libre de armas nucleares en el Asia meridional; 

2. Insta una vez más a los Estados del Asia meridional 
y a otros Estados vecinos no poseedores de armas nuclea
res que puedan estar interesados a que continúen haciendo 
todos los esfuerzos posibles por establecer una zona libre 
de armas nucleares en el Asia meridional y a que, entre 
tanto, se abstengan de toda acción que se oponga al logro 
de ese objetivo; 

3. Exhorta a los Estados poseedores de armas nu
cleares que todavia no lo hayan hecho a que respondan po
sitivamente a esta propuesta y presten la cooperación 
necesaria en los esfuerzos por establecer una zona libre de 
armas nucleares en el Asia meridional; 

4. Pide al Secretario General que preste la asistencia 
que sea necesaria para promover los esfuerzos por esta
blecer una zona libre de armas nucleares en el Asia meri
dional y que informe sobre la cuestión a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo periodo de sesiones; 

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo período de sesiones el tema titulado "Creación 

IO A/39/434. 
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de una zona libre de armas nucleares en el Asia meridio
nal". 

97 a. sesión plenaria 
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39/56. Convención sobre Prohibiciones o Restric
ciones del Empleo de Ciertas Armas Conven
cionales que Puedan Considerarse Excesiva
mente Nocivas o de Efectos Indiscriminados 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3 2/ l 5 2 de 19 de diciembre 
de 1977, 35/ 15 3 de 12 de diciembre de 1980, 36/93 de 9 
de diciembre de 1981, 3 7 /79 de 9 de diciembre de 1982 y 
38/66 de 15 de diciembre de 1983, 

Recordando con satisfacción que el 1 O de octubre de 
1980 se aprobó la Convención sobre Prohibiciones o 
Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convenciona
les que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de 
Efectos Indiscriminados, juntamente con el Protocolo so
bre Fragmentos No Localizables (Protocolo 1), el 
Protocolo sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo 
de Minas, Armas Trampa y otros Artefactos (Protocolo 11) 
y el Protocolo sobre Prohibiciones o Restricciones del Em
pleo de Armas Incendiarias (Protocolo III)11, 

Reafirmando su convicción de que un acuerdo general 
sobre la prohibición o restricción del empleo de de
terminadas armas convencionales reduciría apreciablemen
te los sufrimientos de la población civil y de los comba
tientes, 

Tomando nota con satisfacción del informe del Se
cretario GeneraP2, 

1. Observa con satisfacción que un número cada vez 
mayor de Estados ha firmado, ratificado o aceptado la 
Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Em
pleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Con
siderarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indis
criminados, abierta a la firma en Nueva York el 10 de abril 
de 1981, o se ha adherido a ella; 

2. Toma nota además con satisfacción de que, como 
consecuencia del cumplimiento de las condiciones 
enunciadas en el articulo 5 de la Convención, la Conven
ción y los tres Protocolos anexos a ella entraron en vigor el 
2 de diciembre de 1983; 

3. Exhorta a todos los Estados que todavía no lo hayan 
hecho a que hagan todo lo que esté a su alcance para llegar 
a ser partes en la Convención y los Protocolos anexos a 
ella lo antes posible, a fin de que se logre en última ins
tancia la adhesión universal; 

4. Observa que, en virtud del artículo 8 de la Conven
ción, podrán convocarse conferencias para considerar la 
adopción de enmiendas a la Convención o a cualquiera de 
los Protocolos anexos, considerar la adopción de pro
tocolos adicionales sobre otras categorías de armas con
vencionales no comprendidas en los actuales Protocolos 
anexos, o examinar el alcance y aplicación de la Conven
ción y de sus Protocolos anexos, y considerar cualquier 
propuesta de enmienda a la Convención o a los actuales 
Protocolos, asi como cualquier propuesta de protocolos 
adicionales relativos a otras categorías de armas conven
cionales no incluidas en los actuales Protocolos; 

5. Pide al Secretario General que, en su carácter de de
positario de la Convención y de sus tres Protocolos ane
xos, informe periódicamente a la Asamblea General sobre 

. 11 A/CONF.95/15 y Corr.5, anexo l. Para el texto impreso de la Conven
ción y sus Protocolos, véase Anuario de las Naciones Unidas sobre Desarme 
vol. 5: 1980 (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.8 l.IX.4)'. 
apéndice VII. 

la situación de las adhesiones a la Convención y a sus Pro
tocolos; 

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo período de sesiones el tema titulado "Conven
ción sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de 
Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse 
Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados". 

97 a. sesión plenaria 
12 de diciembre de 1984 

39/57. Celebración de una convención internacional 
sobre el fortalecimiento de la seguridad de los 
Estados que no poseen armas nucleares con
tra el empleo o la amenaza del empleo de ar
mas nucleares 

La Asamblea General, 

Convencida de la necesidad de adoptar medidas eficaces 
para fortalecer la seguridad de los Estados y movida por el 
deseo, compartido por todas las naciones, de eliminar la 
guerra y prevenir una catAstrofe nuclear, 

Teniendo en cuenta el principio de la abstención del uso 
o de la amenaza del uso de la fuerza consagrado en la Carta 
de las Naciones Unidas y reafirmado en varias declara
ciones y resoluciones de las Naciones Unidas, 

Considerando que, hasta que el desarme nuclear tenga 
alcance universal, es imperativo que la comunidad inter
nacional elabore medidas eficaces para garantizar la seguri
dad de los Estados que no poseen armas nucleares contra 
el empleo o la amenaza del empleo de armas nu
cleares de cualquier procedencia, 

Reconociendo que las medidas eficaces para garantizar la 
seguridad de los Estados que no poseen armas nucleares 
contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas 
pueden ser una contribución positiva para impedir su difu
sión, 

Tomando nota con satisfacción de la determinación de 
Estados de diversas regiones del mundo, no poseedores de 
armas nucleares, de evitar la introducción de armas nu
cleares en sus territorios y de asegurar la ausencia comple
ta de dichas armas en sus respectivas regiones, entre otras 
formas mediante el establecimiento de zonas libres de ar
mas nucleares en virtud de acuerdos libremente con
certados entre los Estados de la región interesada, y deseo
sa de fomentar el logro de este objetivo y de contribuir al 
mismo, 

Preocupada por la constante intensificación de la carrera 
de armamentos, especialmente de la carrera de armamen
tos nucleares, que ha entrado en una nueva etapa cualita
tiva, y por la posibilidad de que se recurra al empleo o a la 
amenaza del empleo de armas nucleares y por el peligro de 
guerra nuclear, 

Deseosa de promover la aplicación del párrafo 59 del 
Documento Final del décimo periodo extraordinario de 
sesiones de la Asamblea GeneraP 3, primer periodo extra
ordinario de sesiones dedicado al desarme, en el que se 
insta a los Estados poseedores de armas nucleares a 
que prosigan los esfuerzos para concertar, según proceda, 
arreglos eficaces que den garantías a los Estados que no 
poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del 
empleo de dichas armas, 

Recordando sus numerosas resoluciones sobre esta cues
tión, asi como la parte pertinente del informe especial del 

12 A/39/471. 
13 Resolución S-10/2. 


